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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.
PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Eu Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
1-b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
*ie Misericordia. .

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
el Regente de dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
eañal.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi icio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da IDO,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA’SDE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES. 

obíer- Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
¡lermanecerá hasta el recibo del nú-

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital do provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y sitio de cóstuml

ore d6 1831), mel° /

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre. 

PARTE OFICIAL.

PIIESIDEMIA DEL CONSEJO DE MIMSTHOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 7 Abril 1887).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Fa Sección de Gobernación del Consejo de Esta- 
ha emitido el siguiente dictamen en el expe

diente promovido por José Hernández Juan, re— 
^'amando contra el fallo por el que esa Comisión 
Provincial desestimó la instancia del recurrente en 
solicitud de que se le concediera el beneficio de que 
^ata el artículo 100 de la vigente ley de Recluta
miento :

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
deducido por José Hernández Juan contra el acuer
do de la Comisión provincial de Salamanca que 
desestimó la instancia en que el recurrente solicitó 
se le concediera el beneficio de que habla el art. 100 

de la ley vigente de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército.

Resulta que el referido José Hernández, del pri
mer reemplazo de 1885, y cupo de Ituero de Aza- 
ba, pidió en 13 de Mayo á la Comisión provincial 
que se le declarase baja en el servicio activo por 
haber denunciado al prófugo Domingo Alvarez, del 
cupo de Arbó, provincia de Pontevedra. Mas la 
Comisión provincial denegó la pretensión del recu
rrente, porque si bien le corresponde pasar al ser
vicio activo de este año por haber cesado la excep
ción de que venía gozando, y á consecuencia de su 
denuncia el prófugo fué aprehendido, no se halla en 
el caso de que tratan los artículos 148 y 155 de la 
antigua ley, ni le es aplicable el art. 100 de la 
vigente, puesto que pertenece al primer reemplazo 
de 1885. . .

Visto lo dispuesto en los citados artículos, rela
cionados con el 30 y 31 de la ley de 11 de Julio de 
1883:

Y considerando que, aunque el denunciante y el 
prófugo pertenecen á distinto cupo y reemplazo, 
por lo que no podía llegar el primero á ser suplente 
del segundo y no le sería aplicable el beneficio de 
que habla la ley de 8 de Enero de 1882, sí debe de
clararse comprendido en el caso previsto en el ar
tículo 100 relacionado con el 30 y 31 de la Novísima 
ley, la cual no puede menos de regir en este punto, 
tanto desde su publicación en adelante, como res-
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pecio á los prófugos de anteriores reemplazos que 
no hubiesen ingresado en Caja á la fecha de la de
nuncia, puesto que de lo contrario resultaría una de
sigual condición entre los prófugos y sus denuncia
dores, siendo unos más favorecidos que otros, con 
menoscabo de los derechos y obligaciones que esta
blece la ley;

La Sección opina que procede revocar el acuerdo 
apelado, rebajar á José Hernández Juan del tiempo 
de su empeño en los cuerpos activos armados, de 
cuyo servicio se considerará corno redimido á metá
lico, para el efecto de que ingrese como recluta dis
ponible en el batallón de depósito correspondiente 
para acudir á las armas en caso de guerra y á las 
asambleas de instrucción que practiquen los demás 
de su clase y reemplazo, y que esta resolución se 
publique á fin de que sirva de regla en casos aná
logos.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen, de Real or
den lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 188*7.—León y Casti
llo.—Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

(Gaceta 22 Marzo 1887).
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SECCION CUARTA.

MM1N1STHMI01Í DB PROPIEDADES ÉIMPBM
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Habiendo sido acordada por la Delegación de Ha
cienda de esta provincia la trasmisión á favor de 
D. Ramón Caballer, de los censos que á continua
ción se expresan, en virtud de expedientes seguidos 
á su instancia, conforme á la ley de 11 de Julio de 
18*78, y hallándose comprendidas dichas trasmisio
nes en las prescripciones del art. 5.° del Real decre
to de 5 de Junio último, pudiendo en su consecuen
cia los dueños de las fincas gravadas hacer uso del 
derecho de retracto que el mismo señala por térmi
no de 30 días, siguientes al de la notificación, in
gresando en Tesorería el importe á que ascienda la 
trasmisión acordada, trascurrido cuyo plazo sin ha
berlo efectuado se tendrá como renunciado tal be- 
beneficio, quedando definitivamente acordada la 
trasmisión á favor del peticionario con todas sus 
circunstancias legales, y no habiendo sido posible 
averiguar el domicilio de los interesados, no obs
tante las gestiones practicadas, esta Administración 
se lo hace saber por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia; debiendo advertirles que trascurrido 
un mes, á contar desde la publicación, surtirá este 
anuncio los propios efectos que la notificación per
sonal.
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SECCION SEXTA.
D. Ramón Frigola Barceló, Secretario del Ayunta

miento constitucional de la villa de Ñonaspe:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones 

que celebra la Junta municipal de la misma, que 
obra en la Secretaría de mi cargo, hay una que co
piada á la letra es como sigue:
«.Almargeu.—Ayuntamiento: D. Matías Lato- 

jeta, D. Nicolás Roe, D. Mariano Ráfaies, D. Joa
quín Albiac, D. Isidro Puértolas, D. José Soler, 
D. Pedro Suñer.—Asociados: D. Pedro Ráfaies, don 
Marcelino Alfonso, D. Bartolomé Roe, D. Domingo 
Llop, D. Benito Bernués, D. Antonio Andreu An- 
dreu, D. Francisco Turlán.
Deutro.—Sesión extraordinaria de 31 de Marzo,— 

En Nonaspe á 31 de Marzo de 1887, reunidos en se
sión pública los señores de Ayuntamiento y Vocales 
asociados de la Junta municipal, anotados al margen, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Matías Lato- 
jeta, se manifestó por dicho señor que el objeto de la 
reunión indicada ya en las papeletas de convocatoria 
era para proceder á la discusión y votación definiti
va del presupuesto ordinario y adicional refundidos 
de este distrito, correspondiente al ano económico de 
1887-88, cumplimentado ya lo que preceptúan los 
artículos 146 y demás referentes á este asunto de la 
ley Municipal vigente. Enterados los señores presen
tes se procedió al examen, discusión y votación defi
nitiva de los gastos é ingresos del referido presupues
to, habiendo acordado aprobar los primeros en la 
suma de 12.140 pesetas 13 céntimos, fijando los in
gresos en las cantidades siguientes: Productos de 
la tercera parte del 80 por 100 por interés de Pro
pios, 200 pesetas.—Productos de los pastos de mon
tes públicos, 1.250 pesetas.—Restas pendientes de 
cobro de años anteriores, 1.816 pesetas cuatro cén
timos.—Total 3.266 pesetas cuatro céntimos.—Re
cursos legales para cubrir el déficit: el 16 por 100 
sobre las cuotas de la contribución territorial, im
portante la suma de 1.726 pesetas 30 céntimos: el 
16 por 100 sobre las cuotas de ia contribución in
dustrial, 172 pesetas 50 céntimos: el 100 por 100 
sobre el cupo de la contribución de consumos, cuyo 
producto es el de 6.239 pesetas: el 50 por 100 sobre 
el valor de las cédulas personales, 339 pesetas 25 
céntimos.—Total 8.477 pesetas cinco céntimos, que 
unidas á las 3.266 pesetas cuatro céntimos arrojan 
el total de 11.743 pesetas nueve céntimos, resulta 
un déficit á cubrir de 397 pesetas cuatro céntimos, 
proponiendo para enjugarlo el repartimiento veci
nal en la forma que para ello dispone el art. 138 de 
la vigente ley Municipal y circular de 2 de Abril 
de 1886, con cuyo requisito quedará nivelado este 
presupuesto; que se exponga al público este acuerdo 
por término de 10 días, y que se saque testimonio 
del mismo para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia. Con lo cual se levantó la sesión, 
cuya acta firman los señores que saben hacerlo, y 
por los que no el Secretario de que certifico.—Ma
tías Latojeta.—Nicolás Roe.—Joaquín Albiac.— 
Isidro Puértolas.—Domingo Llop.—Antonio An
dreu.—FranciscoTurlán.—Pedro Ráfaies.—Por los 
demás señores que no saben, Ramón Frígola, Secre
tario.»

Así resulta de su original á que me refiero. Y 
para que conste expido la presente que firmo con el 
V? B.° del Sr. Alcalde en Nonaspe á 31 de Marzo 
de 1887.—V.° B.°—El Alcalde, Matías Latojeta.— 
Ramón Frígola.

Por término de 15 días, á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se admitirán en esta Secretaría las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan sufrido en su ri
queza territorial, previa presentación de documen
tos públicos que así lo acrediten.

Moros 31 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Luis 
Lafuente.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo, formado para el año económico de 
1887 á 88, se hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 días, durante 
los cuales podrán examinarlo los vecinos y hacer 
las observaciones que crean oportunas.

Asimismo se admitirán por término de 15 días 
las altas y bajas que hayan ocurrido en la riqueza 
rústica y urbana, previa presentación de los títulos 
legales.

Valmadrid L° de Abril de 1887.—El Alcalde, Bo
nifacio López. _______________

El proyecto del presupuesto ordinario para el año 
económico de 1887-88 se hallará de manifiesto por 
15 días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Alfamén 4 de Abril de 1887.—El Alcalde, Babil 
Urtiaga.

Formada la matrícula de esta villa para el ejerci
cio de 1887-88 se hallará expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de 15 
días, contados desde el día en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, du* 
rante los cuales podrá ser examinada por los veci
nos que lo deseen y se admitirán las reclamaciones 
á que diere lugar.

Illueca 5 de Abril de 1887.—El Alcalde, Matías 
Asensio.—D. S. O., el Secretario, Matías Herrer.

El proyecto del presupuesto municipal, correspom 
diente al próximo ejercicio económico de 1887 á 
1888, se hallará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante las horas hábiles y por el 
plazo de 15 días, á contar desde la fecha.

Pina 4 de Abril de 1887.—El Alcalde, Luis 
Claver.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1887 á 88 estará ex
puesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de 15 días, durante los cual66 
podrán examinarlo los vecinos y reclamar lo que 
consideren justo de reparo.

Farlete 4 de Abril de 1887.—El Alcalde, Fran
cisco Fustero.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


